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1.- Reconciliados con Dios.

Un segundo momento de la oración lo constituye el pedir perdón  

por los pecados cometidos. Se trata de prepararnos a orar con el corazón 

libre de todo aquello que nos impide orar, luego serán confesados, cuanto 

antes, en forma individual en el Sacramento de la Reconciliación (1), para 

acercarse a la Eucaristía dominical.   

El pecado individual tiene consecuencias en todo el Cuerpo 

místico de Cristo, por lo tanto el pedir perdón significa reconocer que una 

vida teologal de calidad también repercute positivamente en toda la Iglesia 

universal. 

El Señor Jesús resucitado entrega a la Iglesia la facultad de 

administrar el perdón de los pecados (2).  De ahí la importancia que sea la 

Iglesia y sólo ella la facultada para derramar en el corazón de sus hijos, el 

perdón de los pecados, luego de confesados íntegramente, y estar 

verdaderamente arrepentidos, sintiendo dolor de haber ofendido a Dios y 

al prójimo.

En este momento se trata de un mirar lo interior con la luz del 

Espíritu Santo, es decir, con la Verdad que es el mismo Dios, nuestra propia 

verdad. Es conocer lo que somos. Es reconocer nuestra inclinación al 

pecado y la seducción que el pecado ejerce sobre nuestro espíritu. Luego 

viene el momento de arrepentirse de esos pecados, sentir dolor porque 

ofendí a Dios, a su amor infinito y del cual hemos tenido experiencia. 

Esto no es una confesión sacramental ya que esta debe ser 

individual y secreta con el confesor. Es sólo ahí donde efectivamente el 

Señor le perdona sus pecados y le devuelve la gracia santificante.

Confesionario, Parroquia Nuestra 

Señora del Carmen. 



En el grupo se trata de ayudarnos a presentar 

ante el Señor el propio corazón limpio y dispuesto a 

reconciliarse, para que humillados recibamos la gracia 

del perdón en el Sacramento de la Reconciliación.

¿En qué consiste nuestro pecado? (3).  En no 

reconocer el amor de Dios manifestado en Cristo y 

derramado en nuestros corazones por el Espíritu Santo 

(4).  El Evangelio es la revelación de la misericordia de 

Dios para con el pecador (5).  Jesús vino a rescatar al 

pueblo de sus pecados (6). El propio Jesús instituye la 

Eucaristía para sellar una nueva alianza con quien cree 

en Él (7). La redención consiste en acoger la Palabra de 

Dios y su misericordia para confesar nuestros pecados.

Si alguien dice que no peca, miente, en cambio, quien se 

reconoce pecador, òfiel y justo es ®l para perdonarnos los 

pecados y purificarnos de toda injusticiaó (8).  òLa 

conversión exige el reconocimiento del pecado, éste, 

siendo una verificación de la acción del Espíritu de la 

verdad en la intimidad del hombre, llega a ser al mismo 

tiempo el nuevo comienzo de la dádiva de la gracia del 

amor: òRecibid el Esp²ritu Santoó. As², pues, en este 

convencer en lo referente al pecadoó descubrimos una 

doble dádiva: el don de la verdad de la conciencia y el 

don de la certeza de la Redención. El Espíritu de la 

verdad y es el Paráclitoó (9).  



2.- Nociones sobre el pecado.

El pecado es una ofensa a la razón, a la verdad, a la conciencia recta; falta 

al amor de Dios y al prójimo, por un amor perverso a los bienes terrenales. Es una 

ofensa al Señor (10). Rebelión contra Dios, desobediencia abierta a su voluntad, 

deseo interior de hacerse como dioses, pretendiendo conocer y determinar el bien y 

el mal (11). El pecado puede llegar al desprecio de Dios en la propia vida, actitud 

contraria a la obediencia salvadora de Cristo Jesús, sobre todo en su Pasión (12). 

Ante el abandono de los suyos, la negación de Pedro, la traición de Judas, 

el rechazo abierto de las autoridades religiosas y civiles durante la Pasión, Cristo con 

su pasión y cruz vence el egoísmo del hombre con la bandera del amor sacrificado. 

Su vida es sacrificio que salva y redime a la humanidad pecadora, una misericordia 

que abre caminos de luz y verdad para quien la acoge en su vida. 

Los pecados se dividen por su gravedad. Los hay mortales y veniales. En 

la Escritura ya se percibe esa distinción que la Iglesia asumió desde el comienzo 

(13).  El pecado mortal destruye la caridad en el corazón del hombre por una grave 

falta a la Ley de Dios; en fin, el pecado aleja al hombre de  Dios, fin último y su 

felicidad por otros bienes que lo tiranizan. El pecado venial diminuye y debilita la 

caridad. Santo Tom§s de Aquino en su obra òSuma Teol·gicaó establece que cuando 

la voluntad se dirige a una cosa contraria a la ley de Dios y la caridad, por la que 

estamos ordenados al fin último, el pecado por su objeto, el pecado es mortal 

(contra el amor de Dios, al prójimo, la blasfemia, el perjurio, el homicidio, el adulterio, 

etc.). En cambio, cuando la voluntad se dirige  a veces a una cosa que contiene en sí 

un desorden, pero no es contraria al amor de Dios y del prójimo, como palabras 

ociosas, tales pecados son veniales (14).   



¿Cuándo se comete un pecado mortal? (15).  Tiene que haber materia 

grave, además, cometido con pleno conocimiento y deliberado consentimiento. 

Supone el carácter pecaminoso del acto, una oposición a la Ley de Dios. El 

consentimiento deliberado es fruto de una elección personal.

El pecado venial debilita la caridad; entraña un afecto desordenado a 

bienes creados; impide el progreso del alma en el ejercicio de las virtudes y la 

práctica del bien moral. Perseverar en él sin verdadero arrepentimiento dispone a 

cometer el pecado mortal. Este pecado no rompe la alianza con Dios.

El pecado tiene su propio dinamismo, como la gracia de Dios, engendra el 

vicio con la repetición de los actos (16).  El pecado oscurece la conciencia y corrompe 

la valoración concreta del bien y del mal. Así y todo el mal no puede destruir el sentido 

moral. Los vicios capitales son: la soberbia, la avaricia, la envidia, la ira, la lujuria, la 

gula, la pereza. A estos vicios se oponen las virtudes: la humildad, la caridad, la 

paciencia, la castidad, la templanza y la diligencia. 

Hay pecados que claman al cielo: homicidio voluntario, la sangre de Abel 

(Gn.4, 10); pecados de la carne contra la naturaleza (17); oprimir al pobre (18); el 

lamento del forastero, de la viuda, y el huérfano (19);  la injusticia con el asalariado 

(20). 

El pecado es un acto personal. Tenemos responsabilidad en los pecados 

cometidos por otros cuando cooperamos con ellos: participando directa y 

voluntariamente; ordenándolos, aconsejándolos, alabándolos o aprobándolos; no 

revelándolos o no impidiéndolos cuando se tiene obligación de hacerlo; protegiendo a 

los que hacen mal.



El pecado hace cómplices a los 

hombres entre sí, porque hacen reinar la 

concupiscencia, la violencia y la injusticia. El 

pecado provoca estructuras de pecado muy 

contrarios a la bondad divina, expresión y 

efecto de los pecados personales. Podemos 

decir que existe el pecado social en la 

humanidad por lo tanto en cada sociedad de 

hoy.

Los pecados de los que nos 

acusamos debe ser en forma general, nunca 

con detalles que no vienen al caso, sino que 

forma clara, objetiva, real y breve. Dudas, 

inquietudes, situaciones poco claras, hay que 

dejarlas para otro momento y fuera del grupo.

La liturgia de la Iglesia recomienda 

hacer celebraciones comunitarias de la 

Penitencia con confesión y absolución 

individual. ¿Cuándo? En los tiempos fuertes de 

la liturgia: Adviento, Cuaresma, como 

preparación de fiestas marianas, en especial, 

el Carmen, la Asunción y la Inmaculada, fiestas 

de la Orden. 



NOTAS DE CAPITULO 2

[1] CEC 1422-1498: Sacramento de la Reconciliación.

[2] Cfr. Jn. 20, 22-23.

[3] Cfr. CIC 1854-1869.
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[5] Lc. 15. 

[6] Mt. 1, 21.

[7] Mt. 26, 28.

[8] 1Jn. 1, 8-9.

[9] Dominumet Vivificantem31.

[10] Sal. 51, 6.

[11] Gn. 3,5.

[12] Flp. 2, 6-9.

[13] 1 Jn. 5, 16-17.
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LA PALABRA ORADA.
1.- La Palabra de Dios.

Un tercer momento corresponde proclamar la 

Palabra de Dios (1). Normalmente se toman las lecturas de 

la Eucaristía del próximo domingo. 

Durante la semana se preparan estas lecturas, 

reuniéndose en las casas para leerlas y preparar una 

introducción general breve y concisa considerando el tema 

central de las tres lecturas. Luego se hace una monición por 

cada lectura. Se trata de no  analizar la lectura, 

simplemente se trata de abrir los oídos y el corazón de la 

comunidad a la Escucha de la Palabra de Dios. Tampoco es 

un eco o reflexión. Basta con señalar la idea principal de la 

lectura a proclamar.       

Una vez proclamado el Evangelio, se da un 

tiempo de silencio, mínimo cinco minutos para orar, 

interiorizar lo escuchado y dejar que el Espíritu Santo 

siembre en nuestro corazón esa Palabra. Este espacio no 

siempre es apreciado suficientemente, por el ansia de 

hablar y contar muchas cosas que a lo mejor no vienen al 

caso. La idea es localizar la Palabra en una situación 

concreta de tu vida, dejar que la ilumine y hacer el eco 

correspondiente, breve y conciso. El resto de la comunidad 

sigue orando y escuchando al hermano.



Objetivo concreto y real es aprender, 

escuchando al hermano, escuchar a Dios que me habla 

por él (2).  El respeto silencioso al otro, ejercicio de 

caridad ardiente, nos permite a todos de dar nuestro 

testimonio. No se debe polemizar, ni tampoco debatir. 

No se trata de eso, sino de escuchar la Palabra y cómo 

llega a los hermanos de la comunidad en forma 

personal. La riqueza del eco o testimonio radica 

precisamente en esto último: debe ser personal. Si 

insistimos en que sea en primera persona es para 

aprender a trasparentar en nosotros la realidad que 

llevamos  dentro con la luz de la Palabra. Que  

realmente podamos confirmar, que la Palabra, es 

lámpara que alumbra mis tinieblas, mis caminos (3). 

Evitemos dar a la Palabra, una respuesta 

porque hay que decir algo, o, darla porque todos dicen 

algo, entonces para no ser menos, también, hablo. No. 

Si la Palabra no me dice nada, no digo nada. Lo 

contrario es invalidar el propio testimonio porque no 

nace de la propia vida ni tampoco de la oración 

personal. El eco o testimonio tampoco es una prédica, 

ni mucho menos, un discurso o llamada de atención. 

Es el momento de mayor concentración: 

acoger la Palabra de Dios en mi vida,  dejarla actuar 

conforme al proyecto de Dios sobre mi vida.



2.- Acoger la Palabra.

Acerca de la Palabra de Dios el 

Catecismo de la Iglesia Católica es claro en 

afirmar que òCristo es la ¼nica Palabra de 

las Sagradas Escriturasó (4).  Dios en su 

pedagogía se dirige al hombre con 

palabras humanas, como su Palabra se 

hace hombre para ser semejante a los 

hombres (5).  Una sola Palabra se 

encuentra en toda la Escritura, la que 

pronunció Dios, su Verbo (6). 

Para interpretar bien la Escritura 

hay que estar atentos a lo que los autores 

humanos quisieron afirmar, y lo que Dios 

quiso manifestar en sus palabras (7). A la 

hora de descubrir la intención de los 

autores sagrados es preciso contar con la 

cultura, los géneros literarios usados en la 

época, la manera de sentir, hablar, 

expresarse de ese tiempo. La misma 

verdad se presenta en formas diversas sea 

en escritos proféticos, poéticos, etc. Otro 

criterio es leer la Escritura conforme al 

Espíritu con que fue escrita (8) , de lo 

contrario la Escritura sería letra muerta.

IconosigloXII



El Concilio Vaticano II señala 

al respecto tres criterios claros a la hora 

de interpretar las Sagradas Escrituras:

a.- Prestar atención al contenido y a la 

unidad de toda la Escritura. Los libros 

son diferentes, pero la Escritura es una 

en razón del proyecto de Dios, y del que 

su Hijo es el centro y el corazón (9). 

b.- Leer la Escritura en la Tradición viva 

de toda  la Iglesia. La Sagrada Escritura 

está más en el corazón de la Iglesia que 

en la materialidad de los libros escritos. 

En la Tradición,  la Iglesia encierra la 

memoria viva de la Escritura y del 

Espíritu Santo le da la interpretación 

espiritual de la Escritura (10).  

c.- Estar atento a la analogía de la fe 

(11).  Por analogía de la fe se entiende la 

cohesión de las verdades de la fe entre 

sí y en el proyecto total de la Revelación.



A la hora de leer las Sagradas Escrituras hay que 

considerar los diversos sentidos de la misma. Hay dos sentidos 

básicos: el literal y es espiritual, este último se subdivide en 

sentido alegórico, moral y anagógico. Anagogía viene del griego 

òanagogeó, que significa una interpretaci·n m²stica de la Biblia. 

Enajenación del alma en la contemplación de las cosas divinas. La 

unión o concordancia  profunda de los cuatro sentidos asegura 

que la lectura de la Escritura posea toda su riqueza.

a.- Sentido literal: es el sentido significado por las palabras de la 

Escritura y descubierto por la exégesis que sigue las reglas de la 

justa interpretación. Todos los sentidos de la Sagrada Escritura se 

fundan en el sentido literal.

b.- Sentido espiritual. Gracias, a la unidad del designio de Dios, no 

solo el texto de la Escritura sino las realidades y acontecimientos 

contenidos en ella, de lo que habla, pueden ser signo.

c.- Sentido alegórico: Se trata de adquirir un conocimiento más 

profundo de los acontecimientos reconociendo su significación en 

Cristo; el paso del Mar Rojo es signo de la victoria de Cristo y por 

ello del Bautismo (12). 

d.- Sentido moral. Los acontecimientos narrados en las Escrituras 

nos ayudan a un obrar justo. Fueron escritos òpara nuestra 

instrucciónó (13).


